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ReculSos Huñanos

2 5 ocf.2019
BUIN,

DECRETO ALC. NO
3¿25 / VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts 5, 12

y 63 letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades y sus

modificaciones, lo dispuesto en el Art. 4o de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para

Funcionarios Munic¡Pales.

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución No 1,050 de 1980, de la contraloría General de la República.

2.-QueestaMunicipalidadnocuentaconpersonalsuficienteparadesarrollaracc¡ones

"rp".ífi.u, 
relacionadas a segu¡miento y aprobación de las acciones Municipales respecto al

manejo del Río MaiPo...

3.-QueestaMun¡c¡palidadcUentacondisponibil¡dadpresupuestar¡aparaefectuar
contrata c¡ones con este propós¡to.

4.- El Decreto ALC. No 3331 de fecha 19 de Dic¡embre de 2018, que aprueba Acuerdo No 377

de fecha 13 de Diciembre de 2018, del Concejo Munic¡pal de Buin, que aprueba los comet¡dos

Fu nc¡ona rios año 2019.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10olo del Presupuesto vigente de la

planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art 130 de la Ley No 19'280'

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República'

7.- El lvlemorando No 650 del 04 de octubre de 2019, enviado por el Director de Obras

Munic¡pales, por el cual solicita al Adm¡nistrador Munic¡pal, autorizar las contrataciones del

personal a honorarios de la Dirección.

B.- El Memo No 273 del 0B de octubre de 2019, enviado por el Admin¡strador Municipal; que

¡nstruye Ias contrataciones en calidad de honorarios A Suma Alzada'

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os celebrado con fecha 01 de octubre de 2019,

suscrito con don ADOLFO HÉCTOR GARCÉS CORROTEA, Cédula Nac¡onal de ldentidad

No g.100.107 - 1, Ingeniero de Ejecución en Geomensura, para que efectúe la función

específica que se señala en el No 3 del Área de obras Munic¡pales del Acuerdo

No 377 de fecha 13 de Diciembre de 2018 del Concejo lvlun¡cipal'

Las funciones a realizar son las siguientes:

.:. seguimiento y aprobación de las acciones munic¡pales respecto del manejo del

Río Ma¡po, relativo a la supervisión aérea y terrestre de los VIRS.

- Extracciones de áridos, mantenimiento de causes y faenas aledañas.

2.- Don ADOLFO HÉCTOR GARCÉS CORROTEA, se obliga a desarrollar dichas tareas

remunerándose suS Serv¡cios por la suma mensual de $1.126.9OO.- incluido el Impuesto de

Retenc¡ón, prev¡o V" Bo del Director de Obras Mun¡cipales.

3.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de obras Mun¡c¡pales, quien deberá

informar sobre el particular cuando se pague el servicio, sin que esto implique una relación de

subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipalidad'
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Recursos Humanos

4.- El contrato se celebra a contar del (}1 de Octubre 2019 hasta el 31 de

Diciembre de 2019.

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumpl¡miento de sus

obligaciones por parte de la persona contratada. As¡mismo, la Mun¡cipalidad le podrá poner

término en cualqu¡er momento s¡ no fueren necesarios sus serv¡cios, circunstancia que

calificará soberanamente el Mun¡c¡pio.

6.- impútese el gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215.21.O3.O01 "Honorar¡os A SUma

Alzada con Personas Naturales - Subprograma 1 - CC 26'01'01''

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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DISTRIBUCION
- Contraloría General de la Republica
- Secretaría Munic¡Pal.
- LJnidad de Control
- RecuTsos Humanos.
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